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Nueva Ley de Migración 
redefine visas: residencia 
transitoria de 90 días y 
temporal de dos años

Personas en situación irregular enfrentan multas o expulsión

El sistema en la región ha vivido profundos cambios desde 2021.●●
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La directora (s) regional 
del Servicio Nacional 
de Migraciones, 
Claudia Stappung, 

destacó en entrevista los pro-
fundos cambios que ha vivido 
el sistema migratorio en la 
región desde la creación del 
servicio en 2021 y la entrada 
en vigencia de la nueva Ley de 
Migración en 2022.

Stappung recordó que an-
tes los trámites se realizaban 
en el antiguo Departamento de 
Extranjería de la Gobernación 
Provincial, con largas filas 
desde la madrugada. Hoy, el 
sistema funciona con agenda-
miento en línea y disponibilidad 
de citas, lo que ha permitido 
ordenar y modernizar la aten-
ción. “Ya no es tanto el tema de 
papel en la oficina, ahora todo 
se hace online”, señaló.

Uno de los puntos re-
levantes es el aumento de 
la población extranjera en 
Magallanes. Según el último 
censo, entre 2017 y 2024 la 
cifra creció en un 132%, pa-

sando de poco más de 3.000 
personas migrantes a cerca 
de 8.000. La mayor concen-
tración se registra en Punta 
Arenas, seguida por Puerto 
Natales y Porvenir.

Respecto de las visas, la au-
toridad explicó que la antigua 
visa de turismo se transfor-
mó en residencia transitoria 
de 90 días, prorrogables por 
otros 90. Para quienes desean 
permanecer en el país, la resi-
dencia temporal de dos años 
solo puede solicitarse desde el 
extranjero o mediante reuni-
ficación familiar con padres, 
madres, cónyuges o hijos 
que sean chilenos o residen-
tes definitivos.

Sobre la situación de per-
sonas en condición irregular, 

Stappung aclaró que exis-
ten distintos casos: quienes 
exceden el plazo de su re-
sidencia transitoria pueden 
regularizarse pagando una 
multa, mientras que quienes 
ingresan por pasos no habi-
litados enfrentan sanciones 
administrativas y procesos de 
expulsión. “Lamentablemente 
no ha existido una nueva re-
gularización para personas 
que están de manera clandes-
tina”, afirmó.

La directora también abordó 
las dificultades que enfrentan 
migrantes al viajar dentro del 
país con documentos vencidos, 
especialmente en aerolíneas. 
Explicó que, tras reuniones 
con la PDI y el aeropuerto, se 
logró que las personas puedan 

salir de Chile con pasaporte o 
cédula vencida, aunque aún 
persisten restricciones en vue-
los nacionales.

Finalmente, Stappung lla-
mó a la comunidad migrante a 
confiar en las instituciones y 
evitar caer en engaños de ter-
ceros que cobran por trámites 
que no tienen validez. “Es sú-
per importante que las personas 
se acerquen sin temor, porque 
nuestro rol es orientar y apo-
yar”, subrayó.

La of icina regional 
del Servicio Nacional de 
Migraciones atiende de lunes 
a viernes en Avenida Bulnes 
353, frente al colegio Don 
Bosco, y realiza operativos en 
terreno para acercar la infor-
mación a la comunidad.

En el marco de las 
celebraciones del Mes 
del Mar, representan-
tes del Club de Leones 
Cruz del Sur realizaron 
una visita protocolar a la 
Tercera Zona Naval, con 
el objetivo de entregar 
un saludo a la institu-
ción y a su comandante 
en jefe, contraalmirante 
Juan Soto Herrera.

La delegación leonísti-
ca aprovechó la instancia 
para expresar su agrade-
cimiento por el apoyo 
constante que el personal 
naval brinda a las diver-
sas causas comunitarias 
en la región austral, for-
taleciendo así el vínculo 
de colaboración que une a 

ambas organizaciones.
Durante el encuentro, 

se destacó la disposi-
ción de la Armada para 
trabajar junto a la co-
munidad en iniciativas 
sociales y culturales, 
reafirmando el compro-
miso de servicio hacia la 
ciudadanía.

El presidente del club, 
Alejandro Vásquez, su-
brayó que la ocasión 
permitió coordinar futu-
ras actividades conjuntas 
y reiteró su reconocimien-
to a la Armada de Chile: 
“Nuestro agradecimiento 
y felicitaciones a nuestra 
querida Armada de Chile 
por este nuevo aniversa-
rio”, señaló.

Club de Leones Cruz del 
Sur visitó la III Zona Naval
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